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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 15 / 16 de Abril de 2022 

                                                                                                   
 
 
 
 

RUIDOS POR OBRAS 
 
11,25 horas:   Del pasado jueves, en la C/ África, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía de 
Santander, denuncian a la empresa M.C.I. (S.L.), por ocasionar en día festivo al vecindario, molestias de ruidos y/o 
vibraciones, procedentes de la realización de unas obras en vivienda. 
 
12,10 horas:   Del pasado jueves, en la C/ Nicolás Salmerón, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la 
Policía Local, denuncian a la empresa V.R., por ocasionar en día festivo al vecindario, molestias de ruidos y/o 
vibraciones, procedentes de la realización de unas obras en vivienda. 
 

RUIDOS EN LA VIA PUBLICA 
 
22,10 horas:   De ayer viernes, en la C/ Duque de Ahumada, miembros de la Policía de Santander, a requerimiento 
de varios vecinos, identificaron y denunciaron al Sr. D.  A..V.., por causar molestias de música en tono elevado 
procedente de un aparato reproductor de sonido portátil con altavoz, perturbando el descanso de la vecindad. 
 

ORDENANZA MUNICIPAL DE PERROS 
 
12,00 horas:   De ayer viernes, en la C/ Bajada de la Calzada, miembros de la Policía Local, identificaron y 
denunciaron a Dª.  N..M., como responsable de tres perros que tiene en su domicilio, por las molestias que 
causaban al vecindario con sus ladridos constantes. 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS Y DE ALIMENTACIÓN 
 
02,40 horas:   De ayer viernes, en la C/ Río de la Pila, miembros de la Policía de Santander, identificaron y 
denunciaron a la persona responsable de un establecimiento hostelero, por puertas abiertas, trascendiendo la 
música al exterior, por molestias al vecindario y por no presentar la Licencia de Apertura. También fue denunciado 
por permitir salir a los clientes con consumiciones al exterior del local sin tener Licencia de terraza, congregándose 
a la entrada del mismo con las consiguientes molestias para los vecinos. 
 
02,45 horas:   De ayer viernes, en la C/ Río de la Pila, miembros de la Policía Local, identificaron y denunciaron a 
la persona responsable de un establecimiento hostelero, por puertas abiertas, trascendiendo la música al exterior y 
por molestias al vecindario. También fue denunciado por permitir salir a los clientes con consumiciones al exterior 
del local sin tener Licencia de terraza, congregándose a la entrada del mismo con las consiguientes molestias para 
los vecinos. 
 
02,50 horas:   De ayer viernes, en la C/ Río de la Pila, miembros de la Policía de Santander, identificaron y 
denunciaron a la persona responsable de un establecimiento hostelero, por puertas abiertas, trascendiendo la 
música al exterior y por molestias al vecindario. También fue denunciado por permitir salir a los clientes con 
consumiciones al exterior del local sin tener Licencia de terraza, congregándose a la entrada del mismo con las 
consiguientes molestias para los vecinos. 
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04,50 horas:   De ayer viernes, en la C/ Daoiz y Velarde, miembros de la Policía de Santander, identificaron y 
denunciaron a la persona responsable de un establecimiento de comida rápida, por rebasar el horario de cierre y 
por la instalación de dos baldas sin presentar autorización administrativa. También fue denunciado a las 04,40 
horas de la pasada madrugada, por rebasar el horario de cierre.  
 
23,45 horas:   De ayer viernes, en la C/ Marqués de la Hermida, miembros de la Policía Local, identificaron y 
denunciaron a la persona responsable de un establecimiento de alimentación y frutería, por la venta de alcohol en 
horario nocturno. 
 
01,00 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Río de la Pila, miembros de la Policía de Santander, identificaron 
y denunciaron a la persona responsable de un establecimiento hostelero, por molestias al vecindario de música en 
tono elevado y por puertas abiertas, trascendiendo la música al exterior, perturbando con ello el descanso vecinal. 
 

ALCOHOLEMIAS ADMINISTRATIVAS 
 
07,55 horas:   De ayer viernes, en la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo,      
Sr. D.  S..Y. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
08,40 horas:   De ayer viernes, en el Paseo de Pereda, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control de zona, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  E..F. 
La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 
03,20 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Castilla, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un 
turismo, Sr. D.  I..M. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
03,30 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Castilla, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  L..P. 
La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 
05,30 horas:   De la pasada madrugada, en la Rotonda de Puertochico, miembros de la Policía de Santander, 
durante el transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  J..H. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el 
preceptivo Expediente Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

POSITIVOS EN DROGAS 
 
10,25 horas:   De ayer viernes, en el Paseo de Pereda, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes al 
conductor de un turismo, Sr. D.  S..A. La citada prueba resultó positiva en cocaína, por lo que se procedió a incoar 
el correspondiente Expediente Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal 
de Ojaiz. 
 

POSITIVO EN DROGAS Y ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 
03,10 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Castilla, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y 
estupefacientes, al conductor de un turismo, Sr. D.  N..E. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se 
procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. A su vez, también se le solicitó la realización de la 
prueba de la alcoholemia, resultando el test positivo, por lo que se procedió a instruir por este motivo un segundo 
Expediente Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
07,15 horas:   De ayer viernes, en la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia al conductor de un turismo, Sr. D.  M..J. 
La citada prueba resultó positiva, superando en más del doble la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las 
preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un supuesto delito 
contra la seguridad vial. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
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OTRAS INTERVENCIONES 
 
INFRACCIONES A LA ORDENANZA DE CONVIVENCIA CIUDADANA: 
05,00 horas:   De la pasada madrugada, en los Jardines de Pereda, miembros de la Policía de Santander, 
identificaron y denunciaron a cuatro jóvenes, por deteriorar los equipamientos o mobiliario urbano (se les 
sorprendió dando patadas a las bicicletas municipales de alquiler). 
 
DAÑOS INTENCIONADOS CONTRA EL PATRIMONIO PRIVADO: 
06,00 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Vargas, miembros de la Policía Local, a requerimiento del 
conductor de un taxi, identificaron al Sr. D.  C..D., de 29 años de edad, como presunto autor momentos antes, de 
los daños intencionados causados en la puerta trasera derecha del taxi. Se instruyeron las preceptivas diligencias 
judiciales. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA E INFRACCIONES A LA ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA: 
Durante el día de ayer viernes y la pasada madrugada, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de varios controles de zona en diferentes calles de la ciudad, formularon 31 denuncias por consumo de alcohol en 
la vía pública y 3 por satisfacer las necesidades fisiológicas (miccionar) en la vía pública. 
 
INFRACCIONES A LA LEY 4/2015: 
Durante el día de ayer viernes y la pasada madrugada, miembros de la Policía Local, en distintas calles de la 
ciudad y durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identificaron y denunciaron a 3 
personas por falta de respeto y consideración hacia los Agentes actuantes, a otra por desobediencia a las 
indicaciones de los agentes, a otras 8 por causar desórdenes en la vía pública y a otras 2 por negativa a 
identificarse. 
 
TENENCIA DE DROGAS Y/O ARMAS: 
Durante la pasada tarde/noche de ayer viernes, miembros de la Policía de Santander, en distintas calles de la 
ciudad y durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identificaron y registraron a 12 
personas, incautándoles diversas sustancias supuestamente estupefacientes (marihuana, hachís y/o cocaína) y a 
otra persona un cuchillo de cocina. Se instruyeron en todos los casos, las correspondientes actas de intervención. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


